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1. Carta de los presidentes 

Estimados delegados les extendemos un cordial saludo desde la presidencia de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito  (UNODC), Nicolas Paz y Melisa Cárdenas. Nos hace muy felices poder acompañarlos en este décimo modelo de Naciones Unidas de Aspaen Manizales. 

En este comité tendrán el espacio de poder resolver problemáticas tanto históricas, como otros conflictos que están actualmente en el mundo y ustedes tendrán la oportunidad de dar la mejor solución.

Como sus presidentes tenemos el deber de recordarles lo fundamental  que es el compromiso, el esfuerzo y la dedicación para poder desempeñar el mejor papel tanto por nosotros como por ustedes; valoramos mucho su valentía para estar en este comité donde los temas propuestos han marcado nuestra historia. Estamos dispuestos a colaborarles en lo que sea necesario, no duden en preguntarnos si tienen alguna confusión, estaremos disponibles para poder resolverlas.

Esperamos que el comité tenga un excelente desarrollo durante los debates, que ustedes delegados den lo mejor de sí mismos y aporten con la opinión de sus países/personajes en cada solución. Estamos seguros que este será un espacio de gran provecho tanto para ustedes como para nosotros.

Atentamente, mesa directiva de UNODC.








2. Introducción al comité

I. Historia 

La Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC) fue creada en 1997, tras la fusión del Programa de Control de Drogas de las Naciones Unidas (UNDCP) y el Centro para la Prevención Internacional del Crimen. Su sede principal se encuentra en Viena, Austria, y desde su fundación ha trabajado como el principal organismo de la ONU encargado de abordar los desafíos globales relacionados con las drogas ilícitas, la delincuencia organizada, la corrupción y el terrorismo. En 2002, adoptó oficialmente su nombre actual, consolidándose como una entidad esencial para la cooperación internacional en materia de justicia penal y seguridad mundial.

     
 
II.   Propósito

El principal propósito del UNODC es ayudar a los Estados Miembros a prevenir y combatir el crimen transnacional, el narcotráfico, la corrupción y el terrorismo, promoviendo al mismo tiempo la justicia, los derechos humanos y el desarrollo sostenible. La oficina apoya la implementación de tratados internacionales clave, como la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción y la Convención contra la Delincuencia Organizada Transnacional, además de brindar asistencia técnica, capacitación e investigación a los países. Su labor busca fortalecer las instituciones judiciales y de seguridad para construir un mundo más seguro, justo y libre de delitos.





 3.  Delegaciones

	TEMA A
	TEMA B
	TEMA C

	Transparencia Internacional
	Reino de Inglaterra
	Reino de Francia

	Banco Mundial
	Reino de Portugal
	Imperio Ashanti

	Francia
	Reino de España
	Compañía Británica de las Indias Orientales

	ACNUDH
	Reino de Francia
	Reino de Benin

	Turquía
	Países Bajos (Holanda)
	Imperio Etiope

	Sudáfrica
	Dinamarca-Noruega
	Reino de Dinamarca

	Colombia
	Imperio Otomano
	Reino de Imerina

	México
	Suecia
	Saint-Domingue

	España
	Reino de Escocia
	Imperio Austriaco

	Interpol
	Reino de Marruecos
	Imperio Ruso

	Japón
	Edward Teach "Barbanegra"
	Provincias Unidas de los Países bajos

	China
	Henry Morgan
	Colonia de Jamaica

	Europol
	Anne Bonny
	Virreinato de Nueva España

	Estados Unidos
	Mary Read
	Virreinato del Perú

	Nigeria
	William Kidd "Captain Kidd"
	Colonia de Sierra Leona

	Cartel de Sinaloa
	Calico Jack Rackham
	Reino del Kongo

	Yakuza
	François l’Olonnais
	Reino Ndongo y Matamba

	Rusia
	Bartholomew Roberts "Black Bart"
	Estados Unidos

	Cosa Nostra
	Henry Every "Long Ben"
	Casa de Comercio de Liverpool

	Ndrangheta
	Piratas de Madagascar
	Sociedad para la Abolicion de la Esclavitud

	GI-TOC
	Compañía Británica de las Indias Orientales
	Reino Unido

	Italia
	Compañía Holandesa de las Indias Orientales (VOC)
	Reino de Portugal

	India
	Flota de Indias Española
	Reino de España

	Venezuela
	Royal Navy (Armada Británica)
	Compañía Real Africana

	Afganistán
	Armada Española
	Reino de Dahomey

	Clan del Golfo
	Piratas Berberiscos del Norte de África
	Brasil (Colonia Portugal)

	Brasil
	Corsarios Franceses de Dunkerque
	Virreinato de la Nueva Granada

	Primer Comando de Capital (PCC)
	La Orden de Malta (Caballeros Hospitalarios)
	Reino de Oyo

	Triadas Chinas
	La Corona de Jamaica (Colonia Inglesa)
	República de Haití

	DEA
	La Isla de la Tortuga (Filibusteros del Caribe)
	Movimiento Abolicionista Britaníco


















4. Tema A: Desmantelamiento de las Mafias

        I. Introducción y enfoque.
El crimen organizado se refiere a grupos estructurados que operan de manera ilegal con el propósito de obtener beneficios económicos y poder. Estas organizaciones suelen estar jerárquicamente organizadas, utilizan la violencia y la corrupción para mantener su control, y diversifican sus actividades delictivas a nivel local e internacional.
El crimen organizado no es un fenómeno reciente, en el Imperio Romano, grupos de bandidos y mercenarios extorsionaban a comerciantes y pueblos.
En China, las primeras Tríadas surgieron como sociedades secretas que inicialmente buscaban resistir al gobierno, pero con el tiempo se involucraron en actividades ilegales.
En Europa, los piratas y contrabandistas operaban en el comercio ilegal de bienes como la seda y las especias.
A partir del siglo XIX y XX, el crimen organizado tomó nuevas formas con el crecimiento del comercio global y la urbanización.
Durante la segunda mitad del siglo XX, el crimen organizado se globalizó, con la aparición de carteles de drogas, tráfico de armas y lavado de dinero
Hoy el crimen organizado ha evolucionado con el uso de tecnología y la globalización. Los hackers y redes criminales organizadas se dedican al fraude financiero, robo de datos y ataques informáticos.
Se han fortalecido redes de tráfico de personas, drogas y armas a nivel internacional.
Se han implementado tratados y organizaciones como la Interpol y la ONU para combatir el crimen organizado.
Las leyes contra el lavado de dinero y el terrorismo buscan reducir el financiamiento de estas organizaciones.
El crimen organizado ha evolucionado desde pequeñas bandas hasta poderosas redes internacionales. Aunque las estrategias para combatirlo han avanzado, las organizaciones criminales continúan adaptándose a las nuevas tecnologías y oportunidades ilegales. Su erradicación sigue siendo un desafío global que requiere cooperación entre gobiernos, agencias de seguridad y la sociedad en general.

Historia breve: Desmantelación de las Mafias
La cooperación policial y judicial internacional (1923): se fortaleció desde la creación de INTERPOL en 1923, permitiendo el intercambio de información y la coordinación entre países. Hoy se complementa con organismos como EUROPOL, que aporta inteligencia, equipos conjuntos de investigación e informes SOCTA, claves para enfrentar el crimen organizado transnacional.
Ley RICO (Racketeer Influenced and Corrupt Organizations Act) (1970): Es una ley federal de Estados Unidos promulgada el 15 de octubre de 1970 para combatir el crimen organizado. Su propósito principal era limitar la influencia del crimen organizado en negocios legítimos, pero su alcance amplio ha permitido su uso contra una amplia gama de actividades delictivas en diversas organizaciones.
El Maxiproceso de Palermo (1986 - 1987): fue un juicio histórico en Italia en los años 80 contra la mafia siciliana, la Cosa Nostra. Se llevó a cabo entre 1986 y 1987 y fue el proceso penal más grande jamás realizado contra el crimen organizado. En él, más de 400 mafiosos fueron juzgados y 338 fueron condenados, con 19 sentencias de cadena perpetua, basado en gran medida en los testimonios de informantes clave como Tommaso Buscetta. 
Creación del GAFI/FATF (1989): El Grupo de Acción Financiera Internacional (FATF/GAFI) fue creado en 1989 para establecer estándares y promover políticas que prevengan el lavado de dinero y la financiación del terrorismo a nivel mundial.
EUROPOL (1998):  es la agencia de la Unión Europea encargada de apoyar a los Estados miembros mediante el intercambio de información, análisis de inteligencia y coordinación de investigaciones contra el crimen organizado y el terrorismo.
La lista gris del FATF (2000): es un registro de países bajo mayor vigilancia que han presentado deficiencias estratégicas en sus sistemas de lucha contra el lavado de dinero y la financiación del terrorismo (ALD/CFT). Estos países se han comprometido a resolverlas en un plazo determinado y están siendo monitoreados más de cerca por el organismo para fortalecer su sistema financiero. Estar en la lista gris no es lo mismo que estar en la lista negra, la cual identifica a jurisdicciones de alto riesgo y sanciona severamente.
Informes SOCTA (Serious and Organised Crime Threat Assessment) (2013): elaborados por EUROPOL, evalúan las principales amenazas del crimen organizado en Europa y sirven para priorizar acciones y coordinar estrategias de seguridad.





 II. Subtemas 
A. Riesgo económico:
El desmantelamiento de las mafias y organizaciones criminales transnacionales implica un riesgo económico considerable para los Estados, especialmente en aquellos donde estas estructuras han logrado una profunda infiltración en la economía formal. Aunque sus ingresos provienen de actividades ilícitas como el narcotráfico, la extorsión o el contrabando, gran parte de ese capital es reintroducido en el sistema legal mediante mecanismos de lavado de activos, inversiones inmobiliarias, empresas fachada y consumo cotidiano, sosteniendo artificialmente la demanda en sectores como la construcción, los bienes raíces, el comercio minorista y los servicios de alto valor. Cuando el Estado confisca activos, congela cuentas y desmantela estas redes financieras, se produce una retirada abrupta de grandes sumas de dinero de la circulación económica, lo que puede generar un efecto dominó que afecte a negocios aparentemente legítimos, provoque quiebras, reduzca la inversión y derive en la pérdida de empleos para ciudadanos ajenos a las actividades criminales. A corto plazo, esta contracción económica también puede impactar negativamente en la recaudación fiscal y en la estabilidad de economías locales vulnerables, incrementando tensiones sociales; por ello, este riesgo económico evidencia la necesidad de que las políticas de desmantelamiento estén acompañadas por estrategias de transición, reinversión y desarrollo sostenible que permitan absorber el impacto y asegurar una recuperación económica legítima y duradera.


B. ¿Cómo lograr que después de desmanteladas no las reemplacen otras? 
El problema de desmantelar mafias radica en que la actividad criminal opera bajo el principio de los nichos de mercado, lo que facilita que una organización sea rápidamente reemplazada por otra. La causa subyacente no es solo la existencia de la mafia, sino la demanda persistente de bienes y servicios ilegales (drogas, contrabando) y la vulnerabilidad institucional (corrupción y debilidad del Estado de Derecho). Cuando se arresta a una cúpula, la oportunidad de lucro y el nicho de poder que dejan vacío es rápidamente detectado y ocupado por grupos rivales, o incluso por facciones internas de la misma organización, que compiten por el control territorial y las rentas ilícitas.


     III. Delegaciones / Bloques

	A FAVOR 
	NEUTRO
	CONTRA

	EE.UU
	Afganistán 
	Cártel de Sinaloa

	DEA
	México
	Yakuza

	Interpol
	Brasil
	Cosa Nostra

	Europol
	Sudáfrica
	’Ndrangheta

	Francia
	India
	Triadas Chinas

	Colombia
	Nigeria
	Primer Comando de la Capital (PCC)

	España
	Turquía
	Clan del Golfo

	Japón
	Rusia
	Italia

	ACNUDH
	China
	Venezuela

	Transparencia Internacional
	
	

	Banco Mundial
	
	

	GI-TOC
	
	




A FAVOR: quieren que las mafias tengan un desmantelamiento.

EN CONTRA: quieren continuar con las mafias.

NEUTRO: las delegaciones en esta posición deben elegir entre estar a favor o en contra del desmantelamiento de las mafias. Tendrán que elegir una posición después del primer coffee break.



NOTA: DEBEN TENER EN CUENTA QUE LA META ES DEFENDER LA POSICIÓN DE SU DELEGACIÓN, NO BUSCAR LO QUE USTEDES CREEN MORALMENTE CORRECTO, METERSE EN EL PAPEL DE SU DELEGACIÓN AL 100% ES LO IMPORTANTE. 


IV.  Términos Claves: 

Mafias: organizaciones criminales estructuradas que operan de manera clandestina y jerárquica, utilizando la violencia, la corrupción y la intimidación para controlar territorios, mercados ilegales y actividades económicas tanto ilícitas como legales.

Grupo terrorista: organizaciones que emplean la violencia extrema, el miedo y la intimidación como herramientas principales para imponer sus ideas, influir en decisiones políticas o sociales, y desestabilizar a gobiernos o comunidades.

Actividades delictivas: acciones u omisiones prohibidas por la ley penal y que afectan la seguridad, los derechos o los bienes de las personas, la sociedad o el Estado.

V. Preguntas a considerar

1. ¿Si un país depende de las mafias para sostener su economía, debería protegerlas?

2. ¿Qué papel deben jugar las organizaciones no gubernamentales (ONG)?

3. ¿Es más importante la economía o la población?

4. ¿Qué estrategias se podrían implementar para que los negocios de las mafias puedan convertirse en negocios legales?

5. ¿Qué factores sociales, económicos o políticos permiten que las mafias se formen y se mantengan?

6. ¿Cómo lograr que después de desmanteladas no las reemplacen otras mafias?




5. Tema B: Crimen Marítimo (piratería) (siglos  XVII - XVIII)

   I. Introducción y enfoque 
Es un acto ilegal de violencia, detención o depredación con fines privados, realizado por la tripulación o pasajeros de un buque contra otro barco en alta mar o en una zona costera.
Los robos a mano armada contra los buques tienen lugar más cerca de la costa y en los fondeaderos de todo el mundo. Si bien pueden ser menos graves que la piratería en alta mar, estos robos pueden resultar violentos y causar lesiones y traumas a los miembros de la tripulación.

Los grupos de piratas recaudan millones de dólares cada año en concepto de rescates. Estos fondos se reparten entre los piratas, sus cabecillas y las personas que financian las operaciones.

El crimen marítimo, particularmente la piratería, fue una de las principales amenazas a la seguridad internacional y al comercio global durante los siglos XVII y XVIII. Este fenómeno se desarrolló en un contexto de expansión colonial, incremento del comercio transoceánico y competencia entre potencias imperiales, lo que generó amplias zonas marítimas con débil control estatal.

La piratería no debe entenderse únicamente como un acto de violencia aislado, sino como una forma temprana de crimen organizado transnacional, caracterizada por estructuras jerárquicas, control territorial marítimo, redes logísticas y vínculos indirectos con Estados. Desde la perspectiva de la UNODC, este antecedente histórico resulta clave para comprender la evolución del crimen organizado moderno y los desafíos actuales en materia de gobernanza, legalidad y cooperación internacional.
Historia breve: Crimen Marítimo
El caso del ballenero Essex (1820): Tras el hundimiento del Essex por el ataque de un cachalote, los sobrevivientes enfrentaron semanas de deriva en condiciones extremas, lo que derivó en canibalismo y homicidio por supervivencia. Este episodio expuso cómo la ausencia de autoridad, normas aplicables y supervisión estatal puede llevar a la ruptura total del orden social. Desde una perspectiva contemporánea, evidencia cómo los entornos sin gobernanza favorecen dinámicas violentas, una lógica comparable a la del crimen organizado marítimo.

El misterio del Mary Celeste (1872): El Mary Celeste fue hallado a la deriva en el Océano Atlántico sin rastro de su tripulación, pese a encontrarse en condiciones relativamente estables. La ausencia de signos claros de violencia o naufragio reveló los límites del control marítimo del siglo XIX y la incapacidad de los Estados para garantizar seguridad y rendición de cuentas en alta mar. Este caso reforzó la percepción del océano como un espacio de impunidad, donde los hechos podían quedar sin explicación ni responsables.

El hundimiento del Lusitania (1915): El ataque al Lusitania durante la Primera Guerra Mundial marcó un punto de inflexión en la relación entre conflicto armado, comercio marítimo y protección de civiles. Demostró que los mares podían convertirse en escenarios de violencia estratégica, incluso contra población no combatiente. Este hecho impulsó debates sobre la responsabilidad estatal, la legalidad de los ataques marítimos y la necesidad de normas internacionales más estrictas.

La tragedia del Wilhelm Gustloff (1945):
El hundimiento del Wilhelm Gustloff, con más de 9.000 víctimas, constituye la mayor catástrofe marítima en términos de pérdidas humanas. Este evento evidenció el colapso total de la protección marítima en contextos de guerra, así como la invisibilización de las víctimas cuando el control estatal se debilita. Refuerza la idea de que la falta de regulación efectiva en el mar puede generar consecuencias humanitarias masivas.


Estos precedentes históricos, aunque distintos de la piratería clásica, comparten un elemento central
El vacío de gobernanza marítima. Para la UNODC, el análisis de estos casos permite comprender que el crimen y la violencia en el mar prosperan cuando no existe autoridad clara, hay debilidad normativa, falta cooperación internacional como por ejemplo en las aguas internacionales

Desde la lógica de UNODC, el problema no es el mar, sino la ausencia de jurisdicción clara, la fragmentación legal y la débil capacidad de aplicación de la ley.


                     II. Subtemas 
A.  Aguas internacionales y vacíos de jurisdicción:
Las aguas internacionales han representado históricamente uno de los mayores desafíos para la seguridad marítima, debido a la ausencia de una autoridad soberana directa. Durante los siglos XVII y XVIII, este vacío jurídico permitió que la piratería prosperará como una actividad transnacional, dificultando la persecución y sanción de los responsables.
La falta de jurisdicción clara implicaba que los piratas podían desplazarse entre rutas comerciales y refugiarse fuera del alcance de las leyes nacionales. Esta fragmentación legal favoreció la impunidad, un patrón que persiste en el crimen marítimo contemporáneo.
Desde la perspectiva de la UNODC, las aguas internacionales evidencian cómo los vacíos de gobernanza generan oportunidades para economías ilícitas. La experiencia histórica demuestra que solo mediante cooperación internacional, armonización normativa y mecanismos conjuntos de aplicación de la ley es posible reducir estos espacios de ilegalidad.


                 
B.  Relación entre Estados, corsarios y piratas:
Uno de los aspectos más complejos del crimen marítimo fue la ambigüedad legal entre piratas y corsarios. Los corsarios operaban bajo cartas de corso, documentos emitidos por Estados que autorizaban ataques contra navíos enemigos.
Esta práctica permitió a los Estados debilitar economías rivales sin guerra formal, externalizar la violencia marítima y negar responsabilidad directa
Sin embargo, muchos corsarios continuaban sus actividades fuera del marco legal, transformándose en piratas, lo que evidencia cómo los Estados contribuyeron indirectamente al fortalecimiento del crimen marítimo cuando éste servía a sus intereses estratégicos.



III: Delegaciones / Bloques

	A FAVOR
	EN CONTRA

	Reino de Inglaterra
	Reino de España

	Reino de Francia
	Reino de Portugal

	Países Bajos (Holanda)
	Royal Navy (Armada Británica)

	Reino de Escocia
	Armada Española

	Dinamarca - Noruega
	Flota de Indias Española

	Suecia
	La Orden de Malta (Caballeros Hospitalarios)

	Imperio Otomano
	Compañía Británica de las Indias Orientales

	Reino de Marruecos
	Compañía Holandesa de las Indias Orientales (VOC)

	La Corona de Jamaica (Colonia Inglesa)
	William Kidd “Captain Kidd”

	La Isla de la Tortuga (Filibusteros del Caribe)
	

	Edward Teach “Barbanegra”
	

	Henry Morgan
	

	Anne Bonny
	

	Mary Read
	

	Calico Jack Rackham
	

	François l’Olonnais
	

	Bartholomew Roberts “Black Bart”
	

	Henry Every “Long Ben”
	

	Piratas de Madagascar
	

	Piratas Berberiscos del Norte de África
	

	Corsarios Franceses de Dunkerque
	


  



IV. Términos Clave

Piratería: Actos de violencia, robo o detención ilegal cometidos en alta mar fuera de la jurisdicción de un Estado.

Corsario: Marino autorizado por un Estado para atacar embarcaciones enemigas mediante una carta de corso.

Carta de corso: Documento legal que legitimaba el uso privado de la fuerza marítima con fines estatales.

Crimen transnacional: Actividad delictiva que trasciende fronteras y debilita la autoridad estatal.


V. Preguntas a considerar 

1. ¿Hasta qué punto los Estados fueron corresponsables del crecimiento de la piratería?

2. ¿Puede la piratería considerarse un precedente histórico del crimen organizado moderno?

3. ¿Es legítimo utilizar actores no estatales para proteger intereses económicos nacionales?

4. ¿Qué lecciones ofrece este fenómeno a la UNODC frente al crimen marítimo actual?

         6. Tema C: Trata Trasatlántica de Esclavos (siglo XVIII)

IMPORTANTE: Se debe de tener en cuenta que este tema se iniciará en el siglo XVIII, y a medida que pase el debate iremos dando saltos en el tiempo viendo así cómo se comporta este tema con los años. Cada que se haga este cambio de tiempo se les contextualizará como decisiones que tomen pueden afectar en ese presente. 

   I. Introducción y enfoque 
Este tipo de Trata fue uno de los sistemas de explotación humana más extensos y destructivos de la historia, desarrollado principalmente entre los siglos XVI y XIX, alcanzando su punto máximo durante el siglo XVIII. Millones de personas africanas fueron capturadas, vendidas y transportadas por la fuerza a través del océano Atlántico para ser sometidas a esclavitud en América, donde fueron utilizadas como mano de obra en plantaciones, minas y centros de producción que sostenían las economías coloniales europeas. Este sistema no solo constituyó una grave violación de los derechos humanos, sino que también sentó las bases de redes criminales organizadas, explotación económica sistemática y desigualdades estructurales que persisten hasta la actualidad.

Esto puede entenderse como un antecedente histórico directo de la trata de personas moderna. El análisis de este fenómeno permite identificar patrones recurrentes de deshumanización, lucro ilícito, corrupción institucional y complicidad estatal que continúan presentes en las formas contemporáneas de explotación humana. Por ello, el enfoque del comité se centra en comprender la dimensión histórica del crimen organizado vinculado a la esclavitud, sus impactos económicos y sociales a largo plazo, y las lecciones que pueden aplicarse al combate actual contra la trata de personas y otras formas de esclavitud moderna.




Historia breve: Trata Transatlántica de Esclavo
Finales del siglo XVIII: Crisis del sistema y surgimiento del abolicionismo
El sistema esclavista comenzó a ser cuestionado con mayor fuerza. Las ideas de la Ilustración, junto con los cambios económicos y la presión de movimientos humanitarios, impulsaron el surgimiento del abolicionismo en Europa y América. Un acontecimiento decisivo fue la Revolución Haitiana (1791), que demostró la capacidad de los esclavizados para derrocar el orden colonial y aceleró el debate internacional sobre la abolición de la trata y la esclavitud.

Siglo XIX: Abolición legal y persistencia clandestina
Diversas potencias comenzaron a abolir legalmente la trata trasatlántica y, posteriormente, la esclavitud. Gran Bretaña prohibió la trata en 1807, seguida por otros Estados, y se implementaron patrullas navales para combatir el tráfico ilegal. Sin embargo, la trata continuó de forma clandestina durante décadas, y muchos sistemas de trabajo forzado persistieron bajo nuevas formas, especialmente en territorios coloniales.

Siglo XX: Reconocimiento internacional y criminalización
 La esclavitud y la trata de personas fueron finalmente reconocidas como violaciones graves de los derechos humanos y crímenes internacionales. La creación de organismos multilaterales y tratados internacionales consolidó un marco legal global para su erradicación. Este proceso culminó con el establecimiento de las Naciones Unidas, desde donde, a través de agencias como la UNODC, se continúa la lucha contra la trata de personas, reconociendo sus profundas raíces históricas en sistemas como la trata trasatlántica de esclavos.


Contexto Histórico: Siglo XVIII
El siglo XVIII fue una etapa de intensas transformaciones y conflictos a nivel global, caracterizada por la consolidación de los imperios coloniales europeos, la competencia por el control de territorios y rutas comerciales, y el auge del mercantilismo. En este contexto, la trata trasatlántica de esclavos alcanzó su punto máximo y se convirtió en un pilar fundamental de la economía atlántica, al proveer mano de obra esclavizada para las plantaciones de América y generar grandes beneficios para las potencias europeas. Guerras imperiales como la Guerra de Sucesión Española y la Guerra de los Siete Años redefinieron el equilibrio de poder y afectaron directamente al comercio colonial, mientras que en África la demanda de personas esclavizadas intensificó conflictos internos, violencia y desestabilización territorial. Paralelamente, las ideas de la Ilustración comenzaron a cuestionar la legitimidad moral de la esclavitud, dando origen a los primeros movimientos abolicionistas, aunque estos coexistieron con sistemas de explotación profundamente arraigados. Hacia finales del siglo, las revoluciones atlánticas, especialmente la Revolución de las Trece Colonias y la Revolución Haitiana, evidenciaron la crisis del orden colonial y marcaron el inicio del declive del sistema esclavista, sentando las bases para su abolición en los siglos posteriores.
 II. Subtemas 
A.  Corrupción institucional y complicidad estatal en la trata esclavista:
En el siglo XVIII, la trata trasatlántica de esclavos fue posible gracias a la participación y tolerancia de los Estados y autoridades coloniales. Gobiernos europeos y funcionarios locales facilitaron el sistema mediante licencias, impuestos y protección legal, mientras que la corrupción, el soborno y la falta de sanciones permitieron la continuidad de abusos sistemáticos. Esta complicidad institucional convirtió la trata en una actividad organizada y rentable, sentando precedentes históricos sobre cómo la debilidad estatal y la corrupción facilitan redes de explotación humana.

B.  Control territorial y violencia como mecanismos de explotación:
El control territorial y el uso sistemático de la violencia fueron esenciales para sostener la trata esclavista. La captura, el transporte y la explotación de personas esclavizadas se basaron en la represión, el castigo y la deshumanización, tanto en África como en América. La violencia organizada permitió mantener el sometimiento, prevenir resistencias y maximizar la explotación económica, demostrando el papel central de la coerción en los sistemas de trata.

C. Dependencia económica de la esclavitud en el siglo XVIII:
Durante el siglo XVIII, la esclavitud fue un pilar de la economía atlántica, ya que las plantaciones y economías coloniales dependían casi por completo de la mano de obra esclavizada. Los beneficios generados impulsaron el comercio internacional, la industria y los sistemas financieros europeos, creando una fuerte resistencia a la abolición. Esta dependencia económica explica la persistencia del sistema esclavista y evidencia cómo los intereses económicos pueden perpetuar la explotación humana.


            III: Delegaciones / Bloques

	A FAVOR 
	NEUTRO
	EN CONTRA

	Reino de Francia 
	Imperio Ashanti
	Sociedad para la Abolición de la Esclavitud

	Reino de España
	Reino de Benin
	Movimiento Abolicionista

	Reino de Portugal
	Reino de Dahomey
	Republica de Haiti

	Reino Unido (antes del auge abolicionista)
	Reino de Oyo
	Reino del Kongo

	Provincias Unidas de los Países Bajos 
	Reino de Imerina
	Reino Ndongo y Matamba

	Reino de Dinamarca
	Imperio Austriaco
	Imperio Etíope

	Compañía Británica de las Indias Orientales
	Imperio Ruso
	

	Compañía Real Africana
	Colonia de Sierra Leona
	

	Casa de comercio de Liverpool
	Estados Unidos
	

	Colonia de Jamaica
	
	

	Saint-Domingue
	
	

	Brasil (Colonia de Portugal)
	
	

	Virreinato de Nueva España
	
	

	Virreinato de Perú
	
	

	Virreinato de Nueva Granada
	
	




A FAVOR: Estas potencias y territorios dependían económica y políticamente de la trata y la esclavitud para sostener plantaciones, comercio atlántico, ingresos fiscales y expansión imperial, convirtiéndose en pilares del sistema esclavista.

NEUTRO: Este grupo incluye reinos africanos con participación condicionada o estratégica, potencias europeas sin colonias esclavistas directas en el Atlántico, y Estados con posturas contradictorias o en transición durante el siglo XVIII.

EN CONTRA: Este bloque incluye movimientos organizados, Estados surgidos de rebeliones esclavas y reinos africanos que resistieron activamente la trata o denunciaron sus efectos destructivos sobre sus poblaciones y territorios.



            IV. Términos Clave

Esclavitud: estado o condición de un individuo sobre el cual se ejercitan los atributos del derecho de propiedad o algunos de ellos.

Colonias: Conjunto de personas que, procedentes de un territorio, se establecen en otro.

Trata de personas: el que capte, traslade, acoja o reciba a una persona, dentro del territorio nacional o hacia el exterior, con fines de explotación.

Abuso sistemático: La violencia sistémica consiste en los tratos agresivos que se infringen perpetua y sutilmente a individuos por parte de personas o grupos. 


V. Preguntas a considerar 
1. ¿De qué manera las instituciones estatales del siglo XVIII facilitaron o legitimaron la trata trasatlántica de esclavos a través de leyes, licencias comerciales y sistemas fiscales?

2. ¿Cómo influyó la corrupción de funcionarios coloniales, autoridades portuarias y élites políticas en la expansión y sostenimiento de la trata esclavista?

3. ¿Qué mecanismos de control territorial permitieron a las potencias coloniales y a las redes comerciales dominar rutas, puertos y zonas de captura?

4. ¿Cómo se utilizó la violencia sistemática (física, psicológica y estructural) como herramienta para maximizar la explotación de personas esclavizadas?

5. ¿Cómo afectó el control territorial violento a las poblaciones africanas y americanas, tanto a nivel social como demográfico?




7. Recomendaciones finales:
 
Para nosotros es todo un placer brindarles este background, el cual esperamos que haya sido de gran ayuda para todos ustedes y que hayan aprendido lo fundamental para participar en este comité. Por otra parte, confiamos en que todos van a tener un gran desempeño y una agradable experiencia en este modelo. Finalmente a continuación les dejamos algunas recomendaciones con el fin de ayudarlos y apoyarlos en todo momento.


tips:
Recuerda hablar en tercera persona: “La delegación piensa...” 
(NO DIGAS: Yo pienso, mi país piensa). 

Al hablar, Recuerda:
· Hablar con voz fuerte para que todos te escuchen. 
· No hablar muy rápido. 
· Recuerda siempre que quieras hablar levantar la mano. 
· Si quieres, puedes tomar notas de lo que vas a decir para no olvidarlo, pero trata de no leer todo lo que dices. 


· Cuando te dirijas al comité, levántate y no les des la espalda a los presidentes . 

· NO interrumpas a otros cuando hablan si tienes un punto de orden. Para que el debate sea fluido; los presidentes muchas veces lo hacen. Si el delegado está irrespetando a tu país; puedes decir “Derecho a réplica”. 

· Recuerda no dirigirte directamente a un país. NO digas: “La delegación le pregunta a Francia”; sino: “La delegación le pregunta a países TALES COMO Francia”. 

· Tus presidentes te apoyan. Si tienes una pregunta, o no sabes qué posición tomar; puedes pedirles ayuda. Dí: “Punto de información a la mesa”, y, cuando te concedan la palabra: “¿Puede el delegado/delegada acercarse a la mesa?”. 

· Si dices: “Presente y votando”, significa que NO podrás Abstenerse de votar para un papel de trabajo; es decir, la solución al problema. 

· Ten en cuenta quiénes son tus ALIADOS si no sabes qué posición adoptaría tu país, pero no olvides poner las necesidades de tu país ANTES. 

· Cuando digas un hecho o cifra, ten a mano la fuente de donde lo sacaste, y que ésta sea confiable. (Generalmente las páginas .org, .gov, .edu lo son) Si vas a citar, di: “permiso para citar”. 

· Si haces una “moción para empezar el debate”; tendrás que comenzar. 

· Por último; ¡No tengas miedo!, todos tuvimos una primera vez. Y no te desanimes, ya que de los errores aprendemos.


8. Webgrafía: 

https://www.unodc.org/unodc/en/about-unodc/index.html?ref=menutop



Tema A:
https://www.unodc.org/toc/es/crimes/organized-crime.html
https://www.unodc.org/toc/es/reports/TOCTACentralAmerica-Caribbean.html
https://elpais.com/economia/negocios/2025-06-21/delincuentes-sa-asi-acribilla-el-crimen-la-economia-mundial.html
https://ideas.repec.org/p/ecb/ecbwps/20253060.html
https://arxiv.org/abs/2501.06330
https://arxiv.org/abs/2209.02012


Tema B: 
https://www.cronicaviva.com.pe/origen-y-evolucion-del-crimen-organizado/
https://www.justice.gov/jm/jm-9-110000-organized-crime-and-racketeering
https://www.unodc.org/unodc/en/organized-crime/intro/UNTOC.html
https://www.interpol.int/en/Crimes/Organized-crime
https://www.interpol.int/es/Delitos/Delincuencia-maritima/Los-delitos
https://www.unodc.org/documents/Maritime_crime/20-04274_GMCP_Maritime_Crime_Spanish_Ebook.pdf
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/14/6993/10.pdf

Tema C:
https://www.un.org/es/rememberslavery
https://www.un.org/es/cr%C3%B3nica-onu/la-herencia-de-la-esclavitud-en-el-caribe-y-el-camino-hacia-la-justicia
https://www.britannica.com/topic/slavery-sociology/The-international-slave-trade
https://editorial.us.es/es/detalle-libro/720254/tratas-atlanticas-y-esclavitudes-en-america-siglos-xvi-xix
https://academic.oup.com/edited-volume/34514
https://www.sciencedirect.com/science/article/abs/pii/S092911992500152X
https://historia.nationalgeographic.com.es/a/abolicion-trata-esclavos-por-inglaterra_19634
https://www.unodc.org/documents/e4j/tip-som/Module_6_-_E4J_TIP_ES_FINAL.pdf
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